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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 30 de septiembre de 1950 por el que se j u

bila al Jefe Superior de Administración Civil del Cuerp
o de Estadísticos Facultativos, don Adolfo de Motta 

y Ortiz.

í>e acuerdovcnn lo preceptuado en los artículos cua
re n ta  y nueve del Estatuto de las Ciases Pasivas del Es
tado de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis 
y prim ero de la Ley de veinticuatro de junio de mil no
vecientos cuaren ta  y uno,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, al Estadístico Facultativo, Jefe 
de Segunda, Jefe Superior de Adm inistración Civil, don 
Adolfo de M otta y Ortiz, el que causará baja en el ser
vicio activo ei día veintisiete de septiem bre del corriente 
año, en que cumple la edad reglam entaria de seten ta años.

Dado en Madrid a tre in ta  de septiem bre de mil no
vecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 30 de septiembre de 1950 por el que se 
declara jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, 
al Inspector general del Cuerpo Nacional de Inge
nieros Geógrafos, Presidente de Sección del Consejo 

 del Servicio Geográfico, Jefe Superior de Administra
ción Civil, don Manuel García Martínez.

Por haber cumplido el día veinticinco de septiembre
¡del corriente año la edad reg lam entaria de jubilación,
en virtud de lo dispuesto en la Ley de veintisiete de
diciembre de mil novecientos tre in ta  y cuatro, en el vi
gente Reglamento de Clases Pasivas y en el Decreto de 
quince de junio de mil novecientos tre in ta  y nueve,

Vengo en declarar jubilado en dicha fecha, con el 
haber qúe por clasificación le corresponda, al Inspector 
general del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos, 
Presidente dé Sección, del Consejo del Servicio Geográ
fico, Jefe Superior de Adm inistración Civil, don Manuel 
G arcía M artínez.

Así do dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a tre in ta  de septiem bre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 30 de septiembre de 1950 por el que se 
nombra Inspector general del Cuerpo Nacional de In
genieros Geógrafos, Presidente de Sección del Consejo 
del Sérvicio Geográfico, Jefe Superior de Administra
ción Civil, a don Guillermo Cincúnegui Chacón.

De conform idad con lo prevenido en los artículos cin
cuenta  y dos y cincuenta y nueve del Reglam ento de 
veintidós de enero de mil novecientos cuaren ta  y cuatro, 
vigente en el Institu to  Geográfico y C atastra l y en la 
vacante producida por jubilación de don M anuel García 
M artínez, que cesó en el servicio, de su empleo el día 
veinticinco de. septiembre del corriente año,

Nombro a don Guillermo Cincúnegui Chacón Inspector 
general del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos, 
Presidente de Sec'ción del Consejo del Servicio Geográ
fico, Jefe Superior de A dm inistración Civil, con el sueldo-

anual de veintidós mil pesetas y antigüedad de veintiséis 
de.septiem bre del año actual. ^

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a tre in ta  de septiem bre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 30 de septiembre de 1950 por el que se 
nombra Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Geógrafos, Jefe Superior de 
Administración Civil, a don Victor Gosálvez Gómez.

De conform idad con lo prevenido en los artículos c in 
cuenta y dos y cincuenta y nueve del Reglamento de 
veintidós de enero de mil novecientos cuaren ta  y cuatro, 
vigente en el Institu to  Geográfico y C atastral y en la 
vacante producida por pase a superior categoría de don 
Guillermo C uncúnegui, Chaéón con fecha veintiséis de 
septiem bre del corriente año.

Nombro a don Víctor Gosálvez Gómez Ingeniero Jefe 
de prim era clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geó
grafos, Jefe Superior de Administración Civil, con el suel
do anual de diecinueve mil quinientas pesetas y an tigüe
dad de veintiséis de sept.em bre del año actual.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a tre in ta  de septiem bre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 30 de septiembre de 1950 por el que se 
nombra Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Geógrafos, Jefe Superior de 
Administración Civil, a don José Brugués Igual.

De conform idad con lo prevenido en los artículos cin
cuenta y dos y cincuenta y nueve del Reglam ento de 
veintidós de enero de mil n o v e c i e n t o s  cuaren ta  
y cuatro, vigente en el Institu to  G eográfico 'y C atastra l 
y en la vacante producida por pase a superior categoría 
de don Víctor Gosálvez Gómez con fecha veintiséis de 
septiem bre del corriente año.

Nomb/o a don José Brugués Igual Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geó
grafos. Jefe Superior de Administración 'Civil, con el 
sueldo anual de diecisiete mil quinientas pesetas y a n ti
güedad de veintiséis de septiem bre del año actual.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a treirita  de septiem bre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 1 de octubre de 1950 por el que se concede 
la Encomienda Sencilla de la Orden Imperial del Yugo 
y las Flechas a don Luis Sobrino de la Sierra y otros.

En atención a los m éritos y circunstancias que con
curren  en los señores don Luis Sobrino de la Sierra, don 
Francisco Regalado Aznar, don Jaim e de Inclán y G i- 
raido, don Gonzalo Rodríguez M artín-G ranizo y don José 
Luis Torres Fernández,

Vengo en concederles la Encomienda Sencilla de la Or
den Im perial del Yugo y las Flechas.

Dado en M adrid a primero de octubre de m il nove
cientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
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DECRETO de 1 de octubre de 1950 por el que se concede 
la Medalla de la Orden Imperial del Yugo y las Fle
chas a don José Aguado Palacios y otros.
En atención a los méritos y circunstancias que con

curren en los señores don José Aguado Palacios, don E¿as 
Valero Abad, don Alfonso Benito Clemente, don Enrique 
Garrote Martínez, don Salvador Maluquer Maluquer, ton 
José Muirla Alonso Macho, don Juan Luis García Pareja, 
don Joaquín Mic.ó Comis. don Vicente Adame Garcia-Re- 
tamero. don Antonio Leyva Pérez, don Luis Basanta Ba
rro. don Manuel de Eugenio Lagresa, don Manuel Llanes 
Mejias. don Bernabé Relano Gallego, don Pedro Yagüe Es
cobar. don José Ventura Ade. don Fermín Carmona Gue
rrero, don José Carlos González Ruiz, don Adolfo Hermi- 
da Méndez, don Isaac Jiménez Calvo, don Ramón Díaz 
Varela Vaquero, don Joaquín Aguirre Bellver, don José 
Aurelio Vega Arjona, don Pedro Roth Hummer, don José 
Luis León Castro, don Gonzalo Lobo Méndez, don Andrés 
Herrero Pérez, don Juan Bonet Riera, don Eduardo Esco
bar* Zaratiegui, don Joaquín Quizan Taboada, don José 
Luis Medina Ortega, don Antonio Castro García, don Abel 
Gómez Gómez, don Tomás Iruretagoyena Palomares, don 
Juan Fernando Chamorro García, don Manuel Pagés Mo
reno, don Jesús Sáez Hernández, don Fernañdo Marios 
Mateos, don Carlos Castellanos Corcuera, don Luis de la 
Merced Serrano, don José Luis Bengoechea Cortiella, don 
Alfonso Sotelo Azorín, don Mariano Narro Rivera, don 
Nicolás Jiménez Villalba, don José Cano Cabedo. don José 
Luis de la Torre Tapia, don Antonio Fontanillo Merino, 
don Iluminado Corchete Luna, don Angel Montiila del 
Pueyo y don Vicente Ferrando Alberola,

Vengo en concederles la Medalla de la Orden Imperial 
del Yugo y las Flechas.

Dado en Madrid a primero de octubre de mil nove
cientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que se con

cede la Gran Cruz del Mérito Naval a don Pedro Barrié 
de la Maza.
En consideración a las circunstancias que concurren 

en don Pedro Barrié de la Maza, a propuesta del Ministro 
de Marina.

V e n g o  en concederle Ta Gran Cruz del Mérito Naval, 
con distintivo blanco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La 
Corufia a ocho de septiembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

MI NI STERI O D E INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que se de

clara de «i nterés nacional» el tendido de la línea 
Peares a Puentes de García Rodríguez, de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste de España, Sociedad Anó
nima» (PENOSA).
Examinado el expediente tramitado por la Dirección 

General de Industria en virtud de instancia suscrita por 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anónima» 
(FENQSA), en la cual solicitaba la declaración de «in
terés nacional» para la linea, a ciento treinta y dos kilo
vatios,' de Peares a Puentes de Garcia Rodríguez, de 
acuerdo con las Leyes de veinticuatro de octubre y vein
ticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nueve, 
y habiéndose cumplido todos los preceptos establecidos 
en las mismas y en el Decreto reglamentario de diez de 
lebrero de mil novecientos cuarenta, a propuesta del Mi
nistro de industria y Comercio y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, «

D I S P O N G O :  ’
Articulo primero.—A los solos efectos de la concesión 

de expropiación forzosa, y servidumbre forzosa de paso, 
de acuerdo con el artículo cuarto de la Ley de veinti-

*
cuatro de noviembre de mil novecientos treinta y iul : 
y disposiciones reglamentarias de diez de febrero de m .1 
novecientos ouarentá, se declara de «interés nacional» 
el tendido de la línea Peares a Puentes de García Ro
dríguez, de «Fuerzas Eléctricas *del Noroeste, Sociedad 
Anónima» (FENOSA).

Artículo segundo.—Para el ejercicio de tal derecho de 
expropiación forzosa será necesario que la empresa con
cesionaria justifique ante las Delegaciones de Industria 
correspondientes la necesidad de ocupar los terrenos que 
trate *de expropiar desde el punto de vista industrial, 

'debiendo celebrarse un acto previo de conciliación entre 
dicha empresa y los propietaTios de los terrenos afecta
dos. ante los Delegados de Industria de las Provincias. 
Estos remitirán todo lo actuado, juntamente con su in
forme, a la Dirección General de Industria, la cual, 
teniendo en cuenta dichos antecedentes, resolverá lo que 
proceda, tramitándose, en caso afirmativo, el expediente, 
de acuerdo con las disposiciones vigentes para las in
dustrias de «interés nacional».

Artículo tercero.—Los terrenos expropiadas lo serán 
únicamente a los fines de esta instalación autorizada a 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anónima» 
(FENOSA) por la Dirección General de Industria. La no 
utilización de dichos terrenos con tal finalidad en el plazo 
de tres años hará renacer el derecho de los propietarios 
expropiado», de acuerdo con io dispuesto en el articulo 
sexto del,Decreto de diez de febrero de mil novecientos 
cuarenta.

Artículo cuarto.—La Dirección General de Industria, 
a través de  los organismos centrales y provinciales, cui- , 
dará de la correspondiente aplicación del beneficio con
cedido y del más exacto cumplimiento de las condiciones 
de la concesión, realizando las inspecciones que estime 
oportunas, de acuerdo con el artículo quince del Decreto 
de diez de febrero de mil novecientos cuarenta.

Artículo quinto.—El incumplimiento de las condicio
nes en que se otorga esta concesión dará lugar a san
ciones económicas de importancia proporcionada a la 
gravedad de la infracción, que podría llegar hasta la 
anulación del beneficio concedido. .

Artículo sexto.—Por el Ministerio de Industria y Co
mercio se dictarán .normas oportunas pana el cumpli
miento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a ocho de septiembre de ndl novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro d e  Industria y Com ercio,

JUAN ANTONIO SUANZES Y  FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  D E E D U C A C I ON N A C I O N A L
DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que se 

autoriza el reconocimiento de un Centro no estatal 
de Enseñanza Media y Profesional creado por el 
Ayuntamiento de Valle de Carranza.
Visto el expediente incoado a instancia del Ayunta

miento de Valle de Carranza par& el reconocimiento de 
un Centro de Enseñanza Media y Profesional, que fun
cionará a expensas del referido Ayuntamiento; teniendo 
en cuenta el informe favorable del Patronato Nacional * 
de estas enseñanzas, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del' de Educación Nacional, 

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Edu

cación Nacional para que pueda reconocer al Colegio 
que eí Ayuntamiento de Valle de Carranza solicita crear 
como Centro no estatal de Enseñanza Media y Profe
sional de modalidad agrícola y ganadera. A tal efecto 
se autoriza también al Ministerio para que pueda llevar 
a cabo todos los trámites necesarios para la aceptación 
de las ofertas de edificio, mobiliario, material y subven
ciones ofrecidas.

Artículo segundo.—El funcionamiento de este Centro 
quedará sujeto a lo dispuesto en las bases pertinentes 
de la Ley de dieciséis de julio de mil novecientos cua
renta y nueve, en el Decreto de veintitrés de diciembre 
del mismo ario y demás disposiciones de aplicación. 

Articulo tercero.—El reconocimiento que se autoriza
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p or  el presente D ecreto podrá tener e fecto  a partir del 
d ía  prim ero de octubre p róxim o; pero las tareas d ocen 
tes quedarán lim itadas al prim er curso de las enseñ an 
zas que se detallan  en el D ecreto de veinticuatro  de 
m arzo del corriente año, y el M inisterio de Educación 
N acion a l podrá am pliar d ichas enseñanzas en cursos 
sucesivos.

Artícu lo cuarto.—-Be facu lta al M inisterio de Educa
c ión  N acional para d ictar cuantas disposiciones estime 
condu centes al m ejor desarrollo de estas norm as.

Asi lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en el 
P azo de M eirás a och o  de septiem bre de m il novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Nacional,

JOSE IB AÑEZ-M ART1N

D ECRETO de 8 de septiem bre de 1950 por el que se 
autoriza el recon ocim ien to  del Colegio «Corazón de 
M aría», de Don Benito, com o Centro n o  estatal de 
Enseñanza M edia y Profesional.

 V isto el expediente in coado a instancia del C olegio 
« Corazón de M aría», de Don B en ito, para el re co n o c i
m ien to  de d ich o Colegio com o Centro privado de Ense
ñ an za  M edia y P rofesion a l: ten iendo en cuenta el in 
form e favorable del P atron ato N acional de estas ense
ñ an zas; previa deliberación  del C onsejo  de M inistros y 
a propuesta del de Educación  N acional,

D I S P O N G O  :
A rtículo prim ero.—Se autoriza al M inisterio de E du

cación  Nacional para que pueda recon ocer el - C olegio 
«Corazón de M aría», de Don Benito, com o C entro no 
estatal de Enseñanza M edia y P rofesional de m odalidad 
agrícola y ganadera.

Artículo segundo.— El fu ncion am iento  de este Centro 
quedará su jeto a lo dispuesto en las bases pertinentes 
de la Ley de dieciséis de ju lio  de mil novecientos cu a 
renta y nueve, en el D ecreto de veintitrés de d iciem bre 
del m ism o año y dem ás disposiciones de ap licación .

Artícu lo tercero.— El recon ocim ien to que se autoriza 
por el presente D ecreto podrá tener e fectos a partir del 
dia p r im ero .d e  octubre próxim o; pero las tareas d ocen 
tes quedarán lim itadas al prim er curso de las en señ an 
zas que se detallan  en el D ecreto de veinticuatro de 
m arzo del corriente año, y el M inisterio de E ducación  
N acional podrá am pliar d ichas enseñanzas en cursos 
sucesivos.

Articu lo cuarto.— Se faculta al M inisterio de E duca
ción  N acional para dictar cuantas disposiciones estim e 
conducentes al m ejor desarrollo de las presentes norm as.

Asi lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en  el 
Pazo le M eirás a o ch o  de septiem bre de m il novecien tos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Nacional,

JOSE IB AÑEZ-M ARTIN

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 21 de septiembre de 1950 por 

la que se concede la excedencia  
voluntaria al Capataz Gasogenista del  
Servicio Forestal de los Territorios  
españoles del Golfo de Guinea don Julián 
Ramonell Velázquez.

 Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por,d on  Julián Ramonell Velázquez, Ca
pataz Gasogenista del Servicio Forestal 
de los Territorios españoles del Golfo ae 
Guinea, de acuerdo con. lo preceptua
do en el artículo 19 del Estatuto d£l

. Personal Colonial, de 9 de abril de 1947, 
Esta Presidencia del Gobierno ha te

nido a bien concederle la exceaencia vo
luntaria, sin derecho a haberes de nin
guna clase y por un plazo superior a 
un año e inferior a diez, a partir de 
esta misma fecha.

Lo que participo a V. I. para su co- 
ñocimento y efectos' procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madria, 21 de septiembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Xlmo. Sr. Director general de Marruecos
• y Colonias.

ORDEN de 25 de septiembre de 1950 por 
la que se nombra Contadores del  
Estado para la Administración del  
Protectorado de España en Marruecos a don 
Luis Gutiérrez del Olmo Ríos, don José 
Luis Cereulo Ureta y doña Josefina 
Conde Boné.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta de esa Dirección General, y en 
uso de las atribuciones conferidas en el 
artículo quinto del Estatuto General del 
Personal al Servicio de la Administra
ción del Protectorado,

Esta Presidencia del Gobierno'ha teni
do a bien nombrar a los Contadores ael 
Estado de tercera clase don José Luis 
Cereulo Urieta, don Luis Gutiérrez del 
Olmo Ríos y doña Josefina Conde Bone 
para desempeñar plazas de la expresa
da clase en la Zona del Protectorado ae 
España én Marruecos, con los haberes 

' correspondientes, que percibirán a par
tir, de la toma de posesión, don cargo al 
presupuesto del Majzén,

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
(

limo. Sr. Director general de Marri^- 
eos y Colonias.

ORDEN de 29 de septiembre de 1950 por 
la que se destina a la Escuela Publica 
de Villa Cisneros (Río de O ro) a la 
Maestra Nacional doña María Soledad 
Aguirre de Echevarría.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien destinar a la Escuela pú
blica de Villa Cisneros (Rio de Oro) a 
la Maestra nacional doña María Sole
dad Aguirre 'Echevarría, como resolución 
total ael concurso anunciado en 6 de 
febrero del corriente año y publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 45. de 14 de dicho mes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 dp septiembre, de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general jde Marrue

cos y Colonias.

ORDEN de 30 de septiembre de 1950 por 
la que se resuelve el recurso de  
agravios interpuesto por don Luis Serrano 
Urieta contra acuerdo del Consejo  
Supremo de Justicia Militar.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 7 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Luis Serrano Uñe
ta, Cabo de Carabineros, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar;

Resultando que en 28 de octubre de 1948 
don Luis Serrano Urieta dirigió instan
cia a l Presidente del Consejo Supremo de 
Justicia Militar en solicitud de que ie 
fuesen señalados los correspondientes ha
beres pasivos, manifestando en ella, co
mo antecedente, que en mayo de. 1938 cau
só baja en el Cuerpo de Carabineros con 
más de veinte años de servicio! a su 
instancia se acompañaba propuesta del 
Gobierno Militar de Sañ Sebastián^ por 
el qué la instancia íué curiada, acredi-.

tativa de que el interesado justificaba 
veintitrés años, u.; mes y veintinueve días 
de servicio, no habiéndose computado el 
tiempo permanecido en zona roja por 
ignorarse la fecha en que se presento 
a las autoridades nacionales: formulando, 
en definitiva, la propuesta de haber pa
sivo de 38,02 centésimas desde 1 de ju
nio de 1938 a i  de enero, de 1946, y de 
90 centésimas desde esta última fecha. 
En el expediente figura también la hoja 
de servicios del interesado, acreditativa 
de que en 18 de enero de 1938 fué con
denado a seis meses y un dia de prisión, 
sentencia que quedó firme en 17 de marzo 
del propio año. El expediente fué com
pletado posteriormente a petición del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, con 
el testimonio de la expresada sentencia, 
del cual resulta que don Luis Serrano 
Urieta fué condenado a la pena de seis 
meses y un día de prisión correccional 
militar y a todas las accesorias milita
res correspóndientes; acompañando tam
bién certificado acreditativo de que fué 
puesto en libertad en 21 de abril de 1938;

Resultando que en 21 de mayo de 1949 
el Fiscal Militar del Consejo Supremo de 
Justicia Militar informó en el sentido 
de üúe habiendo transenirido coa -xcéro 
el plazo de cinco años que señaba el .ar
ticulo 92 del Estatuto de Clases Pt*s&as, 
para solicitar el reconocimiento de baoc- 
res pasivos, debía ser denegada laboro- 
puesta de señalamiento *  favofr de’ in
teresado; con cuyo informe se mostró de 
acuerdo en 14 de i unió el Consejo Supre
mo de Justicia Militar, participándose al 
interesado en 14 de julio de 1949;

Resultando que en 29 del propio mes 
de julio, el interesado interpuso recurso 
de reposición contra la anterior resolu
ción, entendiendo en síntesis que no 
había sido «retirado» hasta el momento 
en que formulaba el expresado recurso 
de reposición, por lo que no había empe
zado a correr el plazo de cinco años pre
visto en el artículo 92 del Estatuto; que 
la disposición transitoria sexta del Esta
tuto ae Clases Pasivas establece que ios 
individuos pertenecientes al Cuerpo de 
Carabineros seguirán rigiéndose por las 
normas anteriores al Estatuto que cita, 
por lo que no es de aplicación al caso 
presente el invocado artículo 92; final
mente, que la Ley de 31 de diciembre 
de 1921, la de 5 de julio de 1912 y la de 
29 de diciembre de 1910, por las que se 
rigen los derechos. pasivos de los índivi* 
dúos pertenecientes al Cuerpo de Cara-»



B. O. del E.—Núm 283 10 octubre 1950 4315

bineros, no señalan plazo alguno de pres
cripción;

Resultando que en 24 de agosto de 1949 
el Fiscal militar del Consejo Supremo de 
Justicia Militar inform ó' somo el extrac
tado recurso de reposición, manilr-sli.r.do 
que el interesado había sido expulsado a 
consecuencia de la sentencia y que, por 
lo tanto, desde esa fecha deóia comen
zar a correr el plazo de prescripción 
y, en segundo lugar, que *d E.v,,nuro de 
Clase* Pasivas, por ser norma de carácter 
general, es supletoria respecto a la ren
dante legislación en aquellos casos no 
previstos expresamente por ésta; -posado 
el expediente a informe del Fiscal toga
do, se manifestó totalmente de acuerdo 
con la propuesta anterior, que hizo suya 
el Consejo Supremo de Justicia Militar 
en lt) de septiembre de 1949, siendo no
tificada al interesado en fecha que no 
figura acreditada en el expediente;

Resultando que en 29 de septiembre 
de 1949, el interesado interpuso recurso 
de agravios remitiéndose a los funda
mentos aducidos ya en el recurso de re
posición. insistiendo partict^arm.mle en 
que no ha sido retirado hasta el mo
mento;

Resultando que en 7 de diciembre de 
1949, don Luis Serrano Urieta eleva nue
va instancia a la Presidencia del Gobier
no acompañando copia de la. Orden de 5 
de diciembre de 1949, publicada en el 
«Boletín Oficial del Ministerio del Ejér
cito» de 6 del propio mes, según la.cual 
resulta que «vista la instancia promovida 
por el ex carabinero Luis Serrano Uñe
ta, que perteneció a lá 19 Comandancia 
de dicho extinguido Cuerpo, solicitando 
sea publicada su baja en el Ejército, la 
Cual tuvo lugar en fin de mayo de 1938. 
por aplicación de la Real Orden circular 
de 13 de julio de 1891, éste Ministerio 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado»;

. insistiendo el interesado en que el plazo 
de prescripción ha de comenzar a correr 
desde la fecha de publicación de la re
petida baja, según acuerdo del Consejo 
de Ministros en recurso de agravios in
terpuesto por el Guardia civil licenciado 
don Agustín París Simó, resuelta ñor Or
den de la Presidencia, fecha 8 de sep
tiembre de 1949;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, 
la de 19 de julio de 1889 adicional a la 
constitutiva del Ejército; la Orden Circu
lar de 13 de julio de 1891, el Código de 
Justicia Militar de 1890, en sus artículos. 
185, 186 y 195; las Ley es de 29 de di
ciembre de 1910, 5 de julio de 1912 y 
31 de diciembre de 1921; el Estatuto de 
C1 ases Pasivas, en sus artículos 9.°, 55
y 92 y en sU disposición transitoria sex ta :.

Considerando que en el presente caso 
se plantea, previamente al problema de 
fondo, una consideración procesal atinen
te a si puede o no ser admitido en ta 
tramitación del presente recurso, escrito 
que, como la instancia de fecha 7 de 
diciembre de 194$, ha sido presentado con 

 posterioridad a la interposición del re
curso de agravios:

Considerando que no habiendo precep
tos *, específicos de esta jurisdicción de
agravios que señale la conducta a‘ seguir 
sobre este punto concreto, habrá, que acu
dir, bien a las normas generales de nuestro 
ordenamiento procesal, bien a las específi- 
cas de la .jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa, precedente- más inmediato de ésta 
de agravios; siendo de notar que, tanto 
en la jurisdicción ordinaria como en ¿a 
contencioso-administrativa, es permitido 
a  las partes presentar documentos pos- 
teriores al escrito de interposición de ta 

 demanda en aquellos casos y, entre otros, 
en que tales documentos sean de fecha 
posterior a aquéllos (artículos 506 de la 

 Ley.de Enjuiciamiento Civil y 44 de la Ju 
risdicción Contenciqso-administraiivan Y, 

 hallándose en este caso la instancia de 
 7 de diciembre de 1949, elevada precisjt- 
 mente con la finalidad de dar entrada 
 ftn el expediente a  la Orden de ,5 de

diciembre de 1949, es obvio que procede 
sea unida ul mismo;

Considerando que, respecto 'al proble
ma de fondo, se promueven dos cuestio
nes distintas, referente la primera a la 
cual h¿i de ser el plazo durante el que 
hubo de ser solicitada por el recurrente 
la clasificación a electos de derechos oa- 
sivos,,y referente la segunda a la deter
minación del momento desde el cual na 
de comenzar a contarse el referido plazo;

Considerando, respecto al primer pro
blema de fondo planteado, esto es, qué 
plazo tiene fijado para su ejercicio el 
derecho a solicitar el señalamiento de 
haberes pasivos, que este plazo viene in
dicado inequívocamente por el artículo 92 
del Estatuto de Clases Pasivas, el cual 
al disponer que «las pensiones de jubila
ción y de retiro habrán de solicitarse den
tro de los tres años, plazo elevado a cinco 
por la Ley de 9 de julio de 1932 siguiente 
a la fecha de notificación del acuerdo 
declaratorio de dicha situación», se re
fería. no sólo a las pensiones de jubila
ción y de retiro esoecificadas en el Es
tatuto, sino también a aquellas que, co
mo las aludidas en la disposición tran
sitoria 6.a del propio texto (haberes de 
retiro de los Cabos y soldadps del Ejer
cito y Armada, Guardia Civil, Carabine
ros y personal del Voluntariado en Afri
ca», habrían de seguir concediéndose con 
sujeción a las Leyes y disposiciones espe
ciales que las regulan, per cuanto no 
conteniéndose en tales disposiciones es
peciales respecto al caso que se examina 
(L-'yes de 29-12-1910. 5-7-1912 y 31-12- 
192Í>. precepto expreso relativo a este 
punto, la excepción contenida en la ci
tada disposición transitoria. 6.¡l es en 
este punto inoperante, puesto que tai 
disposición transitoria se reduce a limi
tar la eficacia de los preceptos del Esta
tuto y. por tanto, la del artículo 92 en 
cuanto entren en colisión con las dispo
siciones especiales que regulan los habe
res pasivos del personal que cita, y no 
existiendo norma anterior aplicable es 
obvio que no puede entrar en juego ía 
excepción prevista y es, por ello, aplica
ble lo dispuesto en el artículo 92. con
forme tiene declarado esta jurisdicción en 
precedentes resoluciones;

Considerando, por lo que hace al 'se
gundo punto, que el recurrente fué dado 
de baja en el Ejército en 17 de marzo 
de 1938, fecha en que quedó firme ía 
anterior sentencia de 18 de enero, la cual, 
al imponerle Id pena de seis meses y un 
día de prisión correccional militar y ac
cesorias, suponía la expulsión del ‘inte
resado del entonces Cuerpo de Carabi
neros, por disponerlo así la Orden circu
lar de 13 de julio dé 1891, según la cual 
los individuos de la Guardia civil o de 
Carabineros «sean sentenciados a penas 
que produzcan o no la. salida definitiva 
del Ejército- los individuos que volunta
riamente sirvan en los referidos Institu
tos deben considerarse expulsados de 
ellos y rescindido el contrato», más sin 
que pueda contarse desde la fecha expre
sada el plazo de cinco años señalado en 
el articulo 92 del # Estatuto, ya que ha
biendo de aplicarse a los individuos^ per
tenecientes al Cuerpo de Carabineros lo 
dispuesto en la Ley de 31 de diciembre 
de 1945, la cual dispone en su articulo 
segundo que «el disfrute y cese de estas 
pensiones se ajustarán a los preceptos 
del Estatuto de Clases Pasivas», es obvio 
que necesita ser retirado expresamente 
conforme exige el articulo 55 de dicho 
Cuerpo legal, sin que la Orden de 5 de 
diciembre de 1949 ((BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 6), tenga eficacia 
en este orden para autorizar el cómputo 
a partir de su fecha, de- tal plazo, poi 

. cuanto, lejos de declarar una nueva S i 

tuación del. interesado, sólo se limita a 
confirmar que fué dado de baja a fih de 
mayo de 1938, por lo que, en consecuen
cia, el expresado plazo comenzará a  co
rrer cuando el interesado sea retirado. 

Por lo expuesto, el Consejo de Minis

tros, de conformidad con el dictamen 
emitido por el Consejo de Estado, ha 
acordado estimar el presente recurso de 
agravios a los solos efectos de declarar 
no pre-erito el derecho que al recurrente 
asiste para solicitar el señalamiento de 
los haberes pasivos correspondientes.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en t:l número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 30 de septiembre de 1950.

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de septiembre de 1950 por 
la que se acuerda la baja como Capitán 
de la Guardia Colonial de los Territorios 

Españoles del Golfo de Guinea de 
don Antonio Calonge Comyn.
limo. Sr.: Por haber sido promovido 

al empleo inmediato superior, por Orden 
del M-.:isterio del Ejército de 15 del ac
tual r«D. O.» núm. 209 ae 16 del mis
mo», el Capitán de Infantería don An
tonio Calonge Comyn. y de conformidad 
con la propuesta de V. I.,'

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien acordar su baja en el des
tino que venía desempeñanao de Capi
tán de la Guardia Colonial de lo$ Te
rritorios españoles del Golfo de Guiñea, 
en el que deberá cesar el día 4 del ac
tual, fecha en que termina la licencia 
colonial reglamentaria que se hallaba 
disfrutando.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 30 ae septiembre de 1950:—El 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Mar rué- 

eos y Colonias.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 4 de octubre de 1950 por la 

que se dictan normas complementarias 
sobre calificación de determinados títu
los al portador circulantes en 18 de ju
lio de 1936.
limo. Sr.: Habiéndose formulado nume

rosas consultas sobre Interpretación de la 
Orden de 21 de junio último,

Este Ministerio se ha servido resolver 
lo siguiente:

1." La norma primera de la Orden de 
21 de junio de 1950 se entenderá modifi
cada en el sentido de que los Bancos y 
d^más Establecimientos de crédito deberán 
calificar todos los títulos al portador de
positados en sus cajas, sea cual fuere la 
fecha de los respectivos depósitos, previa’ 
justificación por los interesados de la le
gítima posesión de los títulos, cuando en 
los depósitos no concurran los requisitos 
que señala la referida norma,

2;° La calificación de los títulos espa
ñoles al portador sitos en el extranjero 
podrá aplazarse hasta su legal introduc- 
!ción en España; pero los tenedores no po
drán ejercitar válidamente ningún derecho 
sin la previa calificación de los mismos.

También podrá demorarse, en idénticas 
condiciones, la calificacióp de los títulos 
que se hallen sujetos a retención judicial 
por aplicación de los artículos 547 a C6S 
del Cédigo de Comercio o de la Ley de 
1 de junio de 1939, así como. la de los 
que se encuentren en otras situaciones 
análogas.

3.° Se prorroga hasta el día 31 de di
ciembre de 1950 el plazo que fijó la nor
ma primera de la Orden de 21 de junio 
último para la calificación de los títulos 
mobiliarios al portador, circulantes en 18 
de julio de 1936, tanto por las Empresa^
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emisoras como por los Bancos y demás 
Establecimientos de crédito.

4.° Se prorroga hasta el día 31 de ene
ro de 1951 el plazo que señaló la referida 
Orden para notificar a la Dirección Ge
neral de Banca y Bolsa las calificaciones 
que despachen las Entidades emisoras, los 
Bancos y los demás Establecimientos de 
crédito, debiendo expresarse siempre la 
numeración y tedas las circunstancias de 
los títulos calificados.

5.° No regirán ios anteriores plazos con 
relación a los títulos mobiliario^ a que 
se refiere el número segundo de esta Or
den; pero las Entidades que los califiquen 
deberán notificarlo seguidamente a la Di
rección General de Banca y Bolsa.

6.° La calificación regulada en esta Or
den y en la de 21 de junio último no 
afecta a los ta llos  mobiliarios al porta
dor, circulantes en 18 de julio de 1936, 
que, por haber percibido dividendos, inte
rese^ u otros rendimientos económicos, 
han debido ser calificados o justificados 
ya con sujeción al Decreto de 19 de sep
tiembre de 1936 o a las Leyes de 12 de 
mayo de 1938, 8 de septiembre de 1939 
y 9 de noviembre de igual año.

Los títulos mobiliarios al portador, 
circulantes en 18 de julio de 1936, que no 
hayan percibido desde entonces rendimien
tos económicos, serán calificados ahora 
con .las formalidades previstas en el ar
tículo 2.° del Decreto de 19 de septiembre 
de 1936.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1950.

J. BENJUMEA
limo. Sr. Director general de Banca y

Bolsa.

M I N I S T E R I O  D E EDU C A C I O N  
NACIONAL

ORDEN de 28 de septiembre de 1950 por 
la que se concede una subvención de
50.000 pesetas al Patronato local de For
mación Profesional de Badalona.

limo. Sr.: En el capítulo tercero, ar
tículo cuarto, ’gnipo cuarto, concepto cuar
to, subconcepto cuarto, del vigente presu
puesto de este Departamento figura con
signada una partida global de once millo
nes de pesetas para atender a toda clase 
de gastos de las Escuelas Elementales de 
Trabajo, o similares, dependientes de los 
Patronatos locales de Formación Profe
sional, a distribuir discrecionalmente por 
Orden ministerial,

E ste. Ministerio, en uso de las faculta
des que le señala el artículo 67 de la Ley 
de Administración y Contabilidad del Es
tado, de 1 de julio de 1911, y concreta
mente de la autorización contenida en la 
anterior referencia presupuestaria, ha te
nido a bien conceder al Patronato local 
de Formación Profesional de Badalona 
una subvención dé 50.000 pesetas, con car
go ar capítulo, articulo, grupo, cyncepto 
y subconcepto antes indicados. *

La mencionada cantidad se librará «en 
firme», de una sola vez y a favor del 
Habilitado del Patronato de referencia, 
debiendo darse también cumplimiento por 
el mismo, en todo caso, a lo señalado en 
la Orden ministerial de 10 de enero de 1944 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 16).

Lo digo a V. I. para sü conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1950.

IBANEZ-MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

ProíésiQfcai y Técnica,̂

ORDEN de 29 de septiembre de 1950 por 
la que se concede una subvención de
150.000 pesetas a la Escuela de Co
mercio de Huelva.

limo. Cr.: Consignada en el capítulo ter
cero, articulo cuarto, grupo cuarto, con
cepto quinte, subconcepto segundo, del vi
gente presupuesto de gastes de este De
partamento una partida global de cinco 
millones de pesetas «para atender a toda 
ciase d a gastos y subvencionar discrecio
nalmente, por Orden ministerial, enseñan
zas profesionales, agrícolas, mercantiles, 
industriales, artísticas y similares en Cen
tros oficiales dependientes de la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y Téc
nica»,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le señala el artículo 67 de la Ley 
de Administración y Contabilidad, de 1 de 
julio de. 1911, y concretamente de la auto
rización contenida en la anterior referen
cia presupuestaria, ha tenido a bien con
ceder a la Escuela de Comercio de Huel
va una subvención de 150.000 pesetas con 
cargo al expresado crédito global.

Esta cantidad se librará «en firme», de 
un?. sola vez y a favor del Habilitado del 
expresado Centro, debiendo darse cumpli
miento, er. todo ca^o, a lo señalado en 
la Orden d? 10 de enero de 1944 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 16).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1950.

IBAN EZ -M ARTTN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 29 septiembre de 1950 por 
la que se concede una subvención de
15.000 pesetas al Taller de Modelado y 
Vaciado «Esteban Ferrer», de Valla
dolid.

limo. Sr.: Consignado en el capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo cuarto, con
cepto quinto, subconcepto tercero, del vi
gente presupuesto de este Departamento 
un crédito global para distribuir discrecío- 
nalmente por Orden ministerial y aten
der a toda clase dé gastos y subvencionar 
enseñanzas profesionales, sociales, agríco
las, mercantiles, industriales, aerotécnicas, 
artísticas y similares, en Centros priva
dos y particulares,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le señala el artículo 67 de la Ley 
de Administración y Contabilidad, de 1 de 
julio de 1911, y concretamente de la auto
rización, contenida en la anterior referen
cia presupuestaria, ha tenido a bien con
ceder, con cargo a la misma, una subven-, 
ción de quince mil pesetas al Taller de 
Modelado y Vaciado «Esteban Ferrer», de 
Valladolid, librándose la misma «en firme» 
de una sola vez y a favor del excelentí
simo y magnífico señor Rector de la Uni
versidad de Valladolid, debiendo darse 
cumplimiento por el Centro beneficiario 
a lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 10 de enero de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 16) y en el apar
tado a) del artículo 5.° de la Orden mi
nisterial de 19 de diciembre de 1946 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de 
enero de 1947).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
¡ Madrid, 29 de ̂ septiembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 29 de septiembre de 1950 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
en  su  cargo de A u xiliar n u m e ra r io  
del gru po séptim o de  la  E scu ela  d e  
Peritos Industriales de Cartagena a don 
Juan Rosique Jiménez.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por 

don Juan Rosique Jiménez. Auxiliar nu
merario del grupo séptimo «Mecánica, ge
neral y aplicada», de ia Escuela de Pe
ritos industriales de Cartagena, solici
tando la excedencia en el referido car
go, por haber sido nombrado, en virtud 
de oposición, Profesor nun^rario del gru
po octavo en el mismo Centro docente. 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de 22 de .julio de 
1918, ha resuelto conceder al señor «Ro- 
sique Jiménez la excedencia voluntaria 
en el expresado cargo de Auxiliar nume- 
rarios del grupo séptimo de la Escuela 
.de'Peritos Industriales de Cartagena, por 

*un periodo de tiempo superior a un año 
e inferior a diez y con las limitaciones 
y derechos señalados en la Ley de 27 de 
julio de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Jesús Rubio.
Hmo. Sr. Diredqr general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN e  3 0  d e  ju n io  d e  1 9 5 0  p o r  la  

qu e se  r e c t i f i c a  l a  e s c a l a  d e  l o s  
Subinspectores de segunda clase para 
situar entre ellos definitivamente a don 
Pedro Antonio Serrano Navarro.
limo. Sr.: Visto el expediente instrui 

do por la Sección de Personal del De
partamento con el fin de regularizar la 
situación escalafón a ría definitiva ael Sub
inspector de Trabajo .de segunda cla
se don Pedro Antonio Serrano Nava- 
rro: y

Resultando que el señor Serrano Na
varro, como proceden le del Cuerpo de 
Inspectorexe Auxiliares de Trabajo, que, 
en enero de 1940, se fusionó en el ac
tual de Subinspectores provinciales, te
nía su_ puesto escalafonario entre sus 
compañeros d e ’ promoción aon Enrique 
Alegri Lasa, nacido en 7 de mayo de 
1908, y don César Emiliano Cuput Vi
dal, nacido en 15 de septiembre siguien
te, toda vez que el interesado nació en 
13 de ma.yo del mismo año 1908;

Resultando que dicho funcionario, se- 
paracio por depuración en octubre de 
1939, fue readmitido al servicio en 8 de 
octubre de 1941, con la sanción, entre 
otras, de postergación por cinco años, 
que, según normas de la Presidencia del 
Gobierno y Orden de este Ministerio de 
17 de mayo de 1940. aplicada al caso 
por analogía, se tradujo para el intere
sado en la pérdida de cuarenta y cinco 
puestos, anteponiéndole otros tantos fun
cionarios* de ios que cierto número se 
hallaban entonces en servicio activo, y 
todos los demás, hasta la indicada cifra 
de cuarenta y cinco, son funcionarios de 
nuevo ingreso por virtud de las oposicio
nes ae los años 1943 y 1947, situación del 
interesado que se prolongó hasta que, 
en virtud de revisión de su expediento 
de depuración, se dictó Orden con fe
cha 12 de junio en curso por la que se 
dejaron subsistentes todas las sanciones 
que anteriormente le fueron impuestas, 
pero reduciendo a un año la anterior 
postergación de cinco;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden últimamente 
mencionada, es precisa' rectificar la sitúa* 
ción escalaíonaría del señor Serrano Na*

*
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varro, a fin de situarle en el lugar que 
le hubiese correspondido con arreglo a 
sus circunstanciad personales, después de 
hacerle oescender, no cuarenta y cinco 
puestos, como fué procedente en princi
pio, sino sol^mentr nueve, como se dis
pone aiiovarr }ue es el número de pues
tos que corresponde a la postergación de 
un año. de acuerdo con la Orden de 15 
de jumo de 1949 per la que se estable
cieron los cupos de postergacTón en el 
Cuerpo Nacional de Inspección de Tra
bajo, y que respecto a ios Subinspecto
res. han venido a coincidir exactamente 
con lo¿ que en principio se les aplicaron, 
sí-gún la citada disposición de 17 de 
mayo de 1940;

Considerando que la rectificación alu
dida ha de efectuarse, como es natural, 
refiriéndola al día 8 de octubre de’ 1941, 
en que se resolvió el expediente de de
puración del interesado, cuya reciente 
revisión dió lugar a este expediente, y 
como, según los antecedentes aportados 
al misipo. los nueve funcionarios que se 
le han de anteponer para dar efectivi
dad a dicha sanción, y que en aquella 
fecha se encontraban en' situación acti
va, son los señores Canut Vidal, Grande 
Colchero. Pía Cárceles. Baquero Pareja, 
ya fallecido; Menénaez González, Llopis 
Lloret, Comas P. Caballero, Cano Aspe 
y Thous Fedrer, es indudable que el se
ñor Serrano Navarro debe, en definiti
va, ocupar un lugar inmediatamente a 
continuación del indicado Sr. Thous, que 
todavía en la actualidad permanece en 
la clase de Subinspectores ae segunda, 
ya que éste es el puesto que le corres
ponde después de anteponerle nueve fun
cionarios que, por lo demás, habrían de 
ir tras el interesado de no existir la 
sanción impuesta al mismo;

Visto lo informado por la Sección de 
Personal, Oficialía Mayor y Asesoria Ju
rídica del Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, en ejecución de lo acorda
do por la antedicha Orden de 12 de 3U~ 
nio actual, se verifique la oportuna' rec
tificación en la Escala de los Subinspec
tores de segunda clase para situar entre 
ellas, de un modo definitivo, a don Pe
dro Antonio Serrano Navarro en el si
guiente lugar al que ocupa don Antonio 
Thous Fearer.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 80 de junio de 1950.—P. D., Gar
los Pinilla Turifio.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe- 
. rio.

ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 
que se f ija la situación administrativa 
y escalafonaria del actual Subinspector 
de Trabajo de segunda clase don José 
Garnés Céspedes.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruído 
por la Sección de Personal del De

partamento con el fin de regularizar de 
un modo definitivo la situación admi
nistrativa y escalafonaria del actual Sub
inspector de Trabajo de segunda clase 
don José Garnés 'Céspedes; y 

Resultando que, por Orden de 17 de 
septiembre de 1939, se resolvió el expe
diente de depuración del señor Garnés, 
entonces perteneciente al Cuerpo de Ins
pectores Auxiliares ae Trabajo pará las 
Minas, siéndole impuesta la sanción de 
postergación por tres años, que, con arre
glo a las normas dictadas por la Pre
sidencia del Gobierno y por la Orden 
de este Ministerio de 17 de mayo de 
1940, aplicada por analogía, se tradujo 
para el interesado en la pérdida de vein
tisiete puestos en el Escalafón al ante

ponerle cierto número de funcionarios 
de su propia promoción que se encon
traban en servicio activo, y el resto, has
ta dicha suma de veintisiete puestos, con 
funcionarios ce nuevo i. ireso por vir
tud de las oposiciones cel año 1943;

Resultando que, como revisión del ex
pediente de depuración ael señor Gar
nés, se dictó Orden ministerial con fe
cha 2 de marzo último, acordando dejar 
sir. electo las sanciones anteriormente 
impuestas y readmitiéndole definitiva
mente , al servicio sin sanción de nin
guna clase;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo acordado en la disposición últimamen
te mencionada, es preciso rectificar la 
actual situación del señor Gi.rnes, a fin 
de situarle, como es debido, en el lu
gar que le hubiese correspondido de no 
haber estado sancionado, y cuya recti
ficación ha efe efectuarse, como es na
tural, refiriéndola al 17 de septiembre 
de 1939, fecha en ..que se resolvió en prin- 
c :pio la depuración del interesado, cuya 
favorable revisión motiva la presente, y, 
por tanto, 1̂ día *1 de enero de 1940, 
en que se cónstituyó el Cuerpo Nacional 
de inspección de Trabajo, al que desae 
entonces pertenece aquel de procedencia 
dei interesado, por virtud de los precep
tos de la Ley de 15 de diciembre de 1939;

Considerando que como, según el ex
pediente general de dichos Cuerpos, el 
señor Garnés. de no haber estado san
cionado, habría figurado en todo momen
to inmediatamente detrás de su compa
ñero don Ricardo Pía Cárceles, hecha 
exclusión de otros tres funcionarios de 
edad superior a la suya, y que hoy no 
pertenecen ya a la Escala activa del 
Cuerpo por fallecimiento o por exceden
cia, es indudable que el interesado, des
aparecida su postergación, debe ocupar 
el siguiente puesto al del citado señor 
Pía, previo ascenso a la categoría de 
Subinspector ae primera clase, a la que 
el mismo pertenece desde el día 21 de 
abril de 1946, si bien los efectos de 
este ascenso del señor Garnés habrán 
de referirse al día 12 de enero de 1948, 
en cuyo momento se produjo una va
cante, que le habría sido atribuida en 
el caso de no hallarse entonces cum
pliendo la citada sanciqn, y toda vez que, 
a excepción de los dos únicos concur
sos de méritos celebrados en los años 
1940 y 1941, las sucesivas promociones a 
la categoría de Subinspectores de prime; 
ra se llevaron a cabo por riguroso orden 
de antigüedad;

Vistos los informes de la Sección de 
Personal, Oficialía Mayor y Asesoría Ju
rídica del Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Ascenso de don José Garnés 
Céspedes a la categoría de Subinspector 
de primera clase, con haber anual de 
ocho mil cuatrocientas pesetas y efectos 
plenos desde el día 12 de enero de 1948, 
en que le hubiese correspondido ascen
der, en el supuesto de no hallarse a  la 
sazón sancionado.

Segundo. Que dicho señor Garnés sea 
situado en el Escalafón de la citada cla
se inmediatamente detrás del señor Pía 
Cárceles y con número bis por, falta de 
vacante, hasta que se produzca la que 
permita al interesado cubrir su plaza 
de un modo reglamentario, según lo pre
visto en el Decreto de 22 de abril de 
1940.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1950.—P. D., Car

los Pinilla Tu riño.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio,

ORDEN de 13 de septiembre de 1950 por 
la que se promueve, en corrida de es
calas, a Auxiliar de primera clase a  
doña Manuela Lanza Sáez.

Ilmo. Sr.; Vacante en el Cuerpo Auxi
liar de Trabajo una plaza de Auxiliar de 
primera clase con motivo de la exceden
cia voluntaria en 31 de julio pasado de 
don Luis Diez Grech, que la venía des
empeñando,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en corrida de escalas, a Auxiliar 
de primera clase, con la efectividad de 
primero d • agosto del año en curso, a doña 
Manuela Lanza Sáez, número dos de les 
actuales Auxiliares do segunda, toda vez 
que al que figura el número Uno le está 
vedado el ascenso por encontrarse sancio
nado con postergación perpetua.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1950.— 

P. D., Carlos Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 13 de septiembre de 1950 por 
la que se acuerda la corrida de escalas 

en el Cuerpo Técnico-Administrativo 
del Departamento en los términos 

que se indica.
Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Técni

co-Administrativo de este Departamento 
una plaza de Jefe de Negociado de se
gunda clase, como corteecuencia del falle
cimiento en 31 de julio pasado de don 
Julián Heredia Alvares, que la venía des
empeñando.

Éste Ministerio ha tenido a bien dis
poner se efectúe la correspondiente co
rrida de escalas en los siguientes térmi
nos:

Primero.—Se promueve a Jefe de Ne* 
gociado de segunda clase a don Francisco 
de San Millán y Ortuño, número uno en 
la actualidad de los Jefes de Negociado 
de tercera.

Segundo.—A »Jefe de Negociado de ter
cera clase se asciende a don José María 
Fernández y López de Arroyabe, que ao- 
tualmente figura el número uno de loa 
Oficiales primeros.

Tercero.—Los efectos de esta corrida 
de escala serán del 'día primero de agosto 
del año en curso, siguiente al de la va
cante mencionada.

Lo que digo a V. I. para su conooimien- 
-to  y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13, de septiembre de 1950. —* 

P. D., Carlos Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa* 

mentó.

ORDEN de 14 de septiembre de 1950 por 
la que se concede a doña Isabel Belda 
Garay la excedencia voluntari a como 
Oficial del Cuerpo Técnico-Administrativo 

de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado por 
doña Isabel Belda Garay, Oficial del 
Cuerpo Técnico - Administrativo del De
partamento y adscrita a la Delegación 
provincial de Trabajo de Murcia, en que 
solicita el pase a la situación de exceden
cia voluntaria,

Visto lo informado por su inmediato 
superior jerárquico, Jefe de la Sección 
Central de Delegaciones, Sección de Per
sonal y Oficialía Mayor,

Este Ministerio ha tenido, a bien con
ceder a doña Isabel Belda Garay, la ex
cedencia voluntaria que solicito, por un 
período de tiempo no superior a diez años 
ni inferior a uno, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 41 del Reglamento 
de funcionarlos de 3 de septiembre 
de 1918.



4318  10  octubre 1950 B. O . de l  E.— Núm . 283

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y electas.

'Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de septiembre de 1950. — 

P. D., Carlos Pinilla Turiño.

linio. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Madrid, 29 de septiembre de 1950.—Por 
delegación, F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 25 de septiembre de 1950 por 
la que se concede a don Miguel Enri
que de Carmona Sobrino la excedencia 
voluntaria.

limo. S r.: Visto el escrito elevado por 
don Miguel. Enrique de Carmona Sobrino, 
Inspector Técnico de Previsión Social, en 
que solicita la excedencia voluntaria;

Visto'lo informado por el Inspector ge
neral. Jefe de Previsión Social, el con- 
ícrm e de la Dirección General de Previ
sión y lo informado Dor la Sección de 
Personal y Oficialía Mayor,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a don Miguel Enrique de Carmona 
Sobrino la excedencia voluntaria que so
licita, por un periodo de tiempo no me
nor de un año ni mayor de diez, de coi> 
fo'rmidad con lo dispuesto en el artícu
lo1 41 del Reglamento de Funcionarios, de 
.!? de septiembre de 1918.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y eíect-os.

Dios euarde a V. T. muchos años. 
•Madrid, 25 de septiembre de* 1950.— 

P. D., Carlos Pinilla Turiño.

íümo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 29 de septiembre de 1950 por 
la que se califica definitivamente la 
casa económica número 3 de la man
zana 10 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Económicas «El 
Viso», de esta capital.

limo. S r.: Vista la instancia de don 
Eduardo González Galiarza, de Madrid, 
BQlicitando calificación definitiva de su 
casa económica, señalada en el proyecto 
aprobado a la Cooperativa de .Casas Eco- 
!r.ómicas «El Viso», parcela núm. 3, de 
la manzana 10. hov núm. 3, de la calle 
tiel Tambre de esta capital;

.Resultando que don Eduardo González 
Galla riza íué declarado beneficiario de 
casa, económica por Orden ministerial 
de fecha 8 de agosto de 1935;

Resultando que la mencionada casa se 
halla totalmente terminada, según se ha 
comprobado en la visita de inspección 
realizada por la Sección Técnica del Ins
titu to  Nacional de la Vivienda;

Resultando que la ya repetida casa peo* 
nómica fue calificada condicionalmente 
por Orden ministerial de 28 de e n e r o  
dé 1934. a los solos efectos de exenciones 
tributarias, y que la casa económica de 
que se trata fué construida a sus expen
das. sobre la parcela mencionada que ad
quirió de don Gregorio Iturbe Aldalur, por 
escritura otorgada en Madrid. co,n. fecha 10 
de mayo de 1933, ante don Nicolás Alcalá 
Espinosa;

Considerando que se han cumplido to
dos los requisitos que determinan los ar
tículos 126 y siguientes del Reglamento 
dé 8 de julio de 1922 y demás disposicio
nes legales aplicable., al caso;

Este Ministerio ha "dispuesto calificar de-, 
Unitivamente la casa /económica construi
da en la parcela 3 de la manzana 10 del 
proyécto aprobado a la Cooperativa de 
Cásas Baratas y Económicas «El Viso», 
.fcéñalada hoy con el número 3 de la calle 
del Tambre, de esta capital, solicitada por 
don Eduardo González Gallarza.

De Orden ministerial lo digo a vuestra 
jlustrísima para su conocimiento y demás 
efectos. * ...............

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer cinco 
plazas de Auxiliares terceros del Cuer
po Auxiliar Mixto de Correos, vacantes 
en los  Servicios de la Delegación de 
Obras Públicas y Comunicaciones de la 
Alta Comisaria de España en Marruecos.

Vacantes cinco plazas de Auxiliares ad
ministrativos en los Servicios de Correos 
de la Delegación de Obras Públicas y 
Comunicaciones de la Alta Comisaria de 
España en Marruecos, se anuncia su pro
visión con arreglo a las siguientes ba
ses:

Primera. Las plazas ere que se trata 
están dotadas con el haber anual de cua
tro mil pesetas de sueleo, cuatro mil D e 
secas de gratificación, más dos mil del 
50 por ciento de gratificación comple
mentaria.

Segunda. Será condición indispensa
ble para asistir a este concurso: 

a; Pertenecer al Cuerpo Auxiliar Mix
to de Coi-reos de la Dirección General 
ae Correos y Telecomunicación t Minis
terio de la Gobernación», con categoría 
de Auxiliar de tercera ciase.

b> Presentar la correspondí ente hoja 
de servicios, debidamente calificada, o 
certificado equivalente que le sustituya, 
pudiendo, además, aportar cuantos otros 
documentos estimen convenientes para 
la justificación de los méritos que pue
dan alegar.

Tercera. Las solicitudes deberán tener 
entrada en la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias (Presidencia del Go
bierno* antes de los treinta días natu
rales de su públicac;ón en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid. 3 de octubre de 1950.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme; El Subsecretario. Luis Carrero.

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Fiscal de Paz del Partido de 
Larache vacante en los Tribunales de 
Justicia del Protectorado de España en 
Marruecos.

Hallándose vacante la plaza de Fis
cal de Paz del partido de Larache, do
tada con el haber anual de 7.000 pese
tas ae sueldo, 7.000 pesetas de gratifi
cación, más otras 7.000 pesetas por acu
mulación de las Fiscalías de los Juzga
dos de Paz de Alcazarquivír y Arcila, se 
anuncia su provisión por medio del pre
sente.

Las solicitudes deberán presentarse en 
la Dirección General dé Marruecos y Co
lonias en el plazo de treinta días natu
rales, a contar de la fecha de la pu
blicación ae este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Para tomar parte en el mismo, los so
licitantes deberán pertenecer a la carre
ra  de Fiscales comarcales de la Justicia

Municipal de España, debiendo tener 
precisamente la categoría de Fiscal co
marcal! dotada con el mismo sueldo 
anual que la plaza que se concursa; en
contrarse en servicio activo y carecer de 
nota desfavorable. Dentro de estas ba
ses serán preferidos:

i
a ' Los que hubieran desempeñado el 

mismo cargo en cualquiera de los Juz
gados de Paz de Zona con anter.o- 
ridad.

b. Los que acrediten mayor tiempo 
de servicios efectivos en Fiscalías Co
marcales.

c* Los de mayores méritos profesiona
les.

Todo ello deberán acreditarlo con do
cumentos justificativos correspondientes, 
acompañando, además, certificado acre
ditativo de que el solicitante goza de la 
aptitud necesar.a para el desempeño dd  
cargo concursado.

Otros Qocumentos que consideren con
veniente ad ju n tar  en justificación de los 
m éritos  que aleguen.

Madrid. 5 de octubre 'de 1950.—El Di
rector general. Jo.se Díaz de Villegas.— 
Conforme: El Subsecretario, Luis Ca
rrero.

Anunciando concurso para la provisión de 
una plaza de Auxiliar segundo de Co
rreos en Güera (Colonia de Rio de Oro) 
Africa Occidental Española.

Vacante en el Gobierno ae Africa, Oc
cidental Española una plaza de Auxiliar 
segundo de Correes para ia estafeta de 
Güera (Colonia de Rio de Oro», dota
da con el sueldo anual de 5.000 pesetas 
y las gratificaciones, también anuales, 
de T.cOO por residencia y 2.500 como gra* 
t.ficación complementaria, más los quin
quenios que tenga reconocidos o se le 
pueaan reconocer al designado, se anun
cia su provisión por concurso de méritos, 
con arreglo a las siguientes condiciones 
generales:

Primera. Podrá tomar parte en este 
concurso el personal masculino del Cuer
po Auxiliar de Correos cuya categoría 
sea la de Auxiliar segundo, que no haya 
sido sancionado pof hechos de carácter 
político o social y cuya edad no exceda- 
de los treinta y cinco años, cumplíaos 
en el corriente año de 1950.

Segunda. L o s  interesados dirigirán 
sus instancias al ilustrísimo señor Di
rector general de Marruecos y Colonias 
< Presidencia del Gobierno;, cursándolas 
por conducto regular a la Dirección de 
Correos y Telecomunicación dentro del 
plazo de treinta aias naturales, conta
dos a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Las instancias deberán venir 
acompañadas de 1a siguiente documen
tación mínima: 

i\) Copia autorizada de la hoja de 
servicios.

b) Certificación del Servicio Local 
Antituberculoso, acreditativo de no paae- 
cer lesión de este tipo.

c; Partida de nacimiento, siendo vá
lida la extractada.

Tercera. /El hecho de acudir al con
curso representa la obligación, en su ca
so. de servir la vacante por un plazo no 
inferior a veinte meses. Finalizado este 
período, el funcionario tendrá aerecho al 
dsiírute de cuatro meses de licencia co
lonial, con percibo íntegro de todos los 
emolumentos, siendo de cuenta del Es
tado los gastos de viaje del funcionario 
y familia, así como en la incorporación.

Madria, 6 de octubre de 1950.—El Di
rector general, José Diaa de V illegas
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a la «Sociedad Hidroeléctrica
Española», S. A., la unificación de los 

 saltos El Molinar y La Jábega, en el río
Júcar.

Visto el expediente incoado por «Hidro
eléctrica Española», S. A., para unifica
ción de los saltos El Molinar y La Já
bega, en el río Júcar, en términos de 
Casas de Ves y Villa de Ves (Albacete; 
y Jalance y Cofrentes (Valencia), me
diante la construcción de un salto deno
minado salto de Cofrentes, asunto en 
el cual ha dictaminado el Consejo de 
Obras Públicas,

Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo 
consultivo y de conformidad con la pro
puesta de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, ha resuelto autorizar a la 
«Sociedad Hidroeléctrica Española» para 
unificar los aprovechamientos de aguas 
del río Júcar, denominados saltos de El 
Molinar y de La Jábega, ampliando este 
salto pon el tramo correspondiente ni 
que antes comprendía la concesión de 
Villa de Ves, actualmente caducada, y 
asimismo se autoriza la ampliación de 
la presa del salto de Cortes de Pallas, 
que actuará como contraembalse, utili
zando el salto de pie de presa que este 
contraemoalse origine; aprovechamiento 
global denominado salto ae Cofrentes, 
en término de Casas de Ves y Villa de 
Ves (AUntete), y Jalance y Cofrentes 
(Valencia;, conforme a las siguientes 
condiciones:

1.* Las, obras se ajustarán al proyec
to que ha servido de base a la petición, 
suscrito en Madrid a 20 de enero de 
1946 por los Ingenieros de Caminos don 
Joaquín Guinea y aon Carlos Jauregiu- 
zar. en lo que no resulte modificado por 
estas condiciones. La Confederación Hi
drográfica del Júc&r podrá autorizar pe
queñas variaciones .que no alteren la esen
cia de la unificación y tiendan al per
feccionamiento del proyecto.

La Sociedad concesionaria viene oolt- 
gada a ejecutar en los embalses y ĉ i- 
nal oe derivación las obras necesarias 
para evitar pérdidas por filtración que 
puedan originarse, ejecutando las obras 
que le sean ordenadas por la Superio
ridad

La Sociedad concesionaria presentará, 
dentro del plazo ce seis (6) meses, con
tado aesde la fecha en que comience la 
explotación del contraembalse, a la apro
bación del Ministerio de Obras Públicas 
el proyecto de ampliación de la conce
sión Rambla Seca vsalto de Cortes de 
Pallás), quedando obligada a ejecutar las 
obras correspondientes en el plazo y con
diciones que en su día se aeterminen.

2.» El volumen máximo que se podra 
derivar será de 60 metros cúbicos cíe 
agua por segundo, sin que la Adminis
tración responda' del caudal que se au
toriza, y queda prohibido alterar la com
posición y pureza de las aguas, reser
vándose asimismo el derecho de impo
ner la instalación de un módulo que 
limite el caudal que se derive al con
cedido. De cicho caudal. 40 metrps cú
bicos por segundo son los correspondien
tes a las dos concesiones que se unifi
can, que subsisten en las mismas con
diciones qUe en aquéllas se otorgaron, 
y los 20 metros cúbicos restantes se con
siderarán caudales regúlanos por el pan
tano de Alarcón, quedando a resultas de 
1<* que fije la Junta de Desembalse ce 
dicho pantano, sin que la Sociedad pue
da reclamar indemnización alguna so
bre el particular.

El régimen de oesembalse del panta
no de Alarcón será el que establezca el

Ministerio de Obras Públicas u Orga
nismo en quien aquél delegue, sobre la 
base de respetar los derechos preexis
tentes de los usuarios de aguas abajo; 
de satisfacer las necesidadees de riego 
en cada época del año; ae conservar 
la capacidad del vaso y de hacer com
patible, en cuanto sea posible, la pre
ferencia absoluta del mismo con el má
ximo aprovechamiento de ia producción 
de energía eléctrica. •

Antes de fijar el régimen de desembal
se en cada períoao, será oída la Socie
dad concesionaria; pero la resolución de 
la Administración será firme: e irrevo
cable y, por tanto, no se admitirá recla
mación por ningún concepto en cuan
to a caudales y alturas que resultasen 
del ^régimen establecido.

3.a El desnivel que se concede derecho 
a utilizar es de 156,73 metros, contados 
entre la coronación ae la presa de deri
vación y el punto en que las aguas son 
devueltas al río, cuyas referencias ^e con- 
signarán en el acta de reconocimien
to final de las obras.

El desnivel utilizado para el salto de 
pie de presa del contraembalse será de 
cuatro metros y un centímetro (4,01 m.).

El desagüe se establecerá en el lugar 
indicado en el proyecto, y el nivel de 
estiaje del mismo estará 3,174 metros 
por aebajo de la referencia fija mar
cada

4.a El paramento a-guás arriba de la 
presa de derivación se construirá ocho 
metros aguas abajo de la actual toma 
de la presa de El Molinar, quedando en
rasada su coronación 5,988 metros por en
cima de la referencia fija situada en 
la margen derecha del río, en un ma
cizo ae hormigón de la actual toma del 
cankl de derivación de El Molinar. Es
ta cola quedará, al tiempo de confron
ta r el replanteo de las obres cuidado
samente referida-a puntos fuera del al
cance de las máximas avenidas, levan
tando acta, en la que consten los resul- 
taaos'de la operación.

5.a El perfil de la presa será el pro
yectado si en toda su longitud se ci
menta sobre roca o terreno de suficien
te resistencia, a juicio de la Confede
ración Hidrográfica del Júcar, y en ca
so contrario se elevará la correspondien
te propuesta de variación a aprobación* 
de la Superioridad.

6.a La Socieaad concesionaria queda 
obligada a respetar los caudales nece
sarios para los riegos establecidos aguas 
abajo de la presa de derivación,, siem
pre que los derechos correspondientes se 
encuentren acreditados ante la Adminis
tración mediante la reglamentaria ins
cripción en los libros-registro de Aguas 
Públicas. En cuanto a los riegos que no 
hayan cumplido este requisito, se les cón- 
ceae un plazo de seis (6) meses, con
tado a partir de la fecha en que se 
publica esta autorización en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, para in
coar los oportunos expedientes de ihs- 
cnpción de sus aprovechamientos, y en 
caso de que así no lo hicieran, deberán 
hacer valer sus derechos en la vía civil, 
con independencia de las sanciones que 
corresponda aplicar en la via adminis
trativa.

7.a Esta concesión se otorga por el 
plazo de setenta y cinco (75) años, con- 
taao a partir de la fecha en que se au
torice su explotación totál o parcial, con
servando la Sociedad la perpetuidad del 
salto de El Molinar de 69 metros de al
tura bruta y caudal de 40 metros cúbi
cos por segundo. Al expirar este plazo 
se procederá de acuerno con 10 que pre
ceptúa el artículo tercero del Decreto 
d* 10 de enero de 1947, sobre la baŝ e de 
que la relación de potencias que en el 
mismo se preceptúa es de:

Temporal 
 ------ ;-------- - »  0,401

Perpetua

Asimismo queda sujeto este aprove
chamiento a lo que dispone el Real De
creto de 14 de junio de 1921, modifican
do por el Real Decreto de 10 de no
viembre de 1922 v a la Real Orden de 
7 de julio de 1921.

8.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres (3) meses, a partir de la publi
cación de esta autorización en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y -de
berán quedar terminadas a los tres (3). 
años, contados desde la mism^ fecha.

9.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes sobre industria na
cional, contrato y accidentes del trar- 
bajo y demás de carácter social.

10. La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación ael aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográ- 
fica del Júcar, siendo de cuenta de la 
Sociedad concesionaria las remuneracio
nes y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a di
cha Entidad del principio de los traba
jos. Asimismo quedará obligada la So
ciedad concesionaria a presentar trimes
tralmente un parte de la marcha de las 
obras y a dar cuenta de todas las inci
dencias de las mismas. t

Una vez terminadas las obras, se pro
cederá a su reconocimiento, levantándo
se acta, en' la que conste el cumplimien
to ae estas condiciones y expresamen
te se consignen* los nombres de los pro
ductores españoles que hayan suminis
trado las máquinas y materiales emplear 
dos, sin que» pueda comenzar la explo
tación antes de aprobar este acta la Di*» 
rección General de Obras Hidráulicas.

Para el debido cumplimiento de la con
dición cuarta, la Sociedad concesionaria 
aará aviso a la Confederación del Júcar 
cuando tenga puesto a descubierto el te
rreno de cimentación, a fin de que se 
proceda a su reconocimiento, levantán
dose de ello acta, en la que se haga cons
tar el perfil de la presa que se autoriza, 
en vista de la naturaleza de aquél.

11. Queda sujeta esta contestón al 
pago del canon que el día de mañana 
puaiera establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas a todos los aprovecha
mientos que se ^beneficien con las obras 
de regulación de la corriente del río, rea
lizadas por el Estado, safvo en aquellos 
casos en que dicho canon quede compen
sado por la cooperación a la ejecución 
de las obras aludidas.

12. La Sapiedad concesionaria queda 
obligada a establecer las estaciones de 
aforos que previene la Orden ministe
rial de 10 de octubre de 1941, debiendo 
presentar los proyectos correspondientes 
en el plazo de seis (6) peses, a partir 
de la fecha de la concesión.

La Socieaad concesionaria indemniza
rá al Estado del importe de las estacio
nes de aforos números 38 y 54, que que
dan inundadas por la presa del contra
embalse, quedando obligada, en el caso 
que así lo acuerde el Ministerio de Obras 
Públicas, a la construcción en los mis
mos ríos de otros tramos análogos.

13. La Sociedad concesionaria queda 
obligada a cumplir, tanto en la cons
trucción como en la explotación, las dis- 
posiieones de la Ley de Pesca fluvial para 
conservación de las especies.

14. El depósito constituido, así como 
las fianzas ordinarias y extraordinarias 
correspondientes a los aprovechamientos 
que se unifican, quedan a responder del 
cumplimiento de estas condiciones, y se
rán devueltos una vez que se apruebe 
el acta de reconocimiento final de las 
obras.

15. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.
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16. Se otorga esta concesión dejando 
a Salvo el derecho de propieaud, sin per
ju ic io  de tercero y con obligación  de eje
cutar las obras necesarias para conser
var o  sustituir las «servidumbres existen
tes.

17. Se concede la ocupación  de dom i
n io  publico para las obras, declarándose 
éstas de utilidad pública a los efectos 
de la expropiación forzosa y estableci
m iento o'e servidumbres, quedando auto
rizadas para decretarlas las autoridades 
Regales..

18. Serán de cuenta de la Sociedad 
ooncesíonaria todos los daños y perjui
cios de cualquier clase que se deriven 
de las obras de los embalses y de su ex
plotación. Los problem as que se planteen 
com o consecuencia de la  expropiación 
de las propiedades y derechos que re
sulten- afectados deberán ser previam en
te estudiados en todos sus aspectos eco
nóm icos y sociales, con  la finalidad ae 
que los daños que se irroguen a los ha
bitantes de la zona inundada o perju 
dicada por los embalses sean com pensa
dos con  espíritu de> hum anidad y justi
cia, debiendo subvenir la Entibad conce
sionaria a todos los gastos que se puedan 
originar con* m otivo del traslado de la 
población  sobrante a zonas . de regadío 
ya  establecidas o  de otras nuevas, el

■ cual deberá com prender también los ele
m entos necesarios para dotarlas de las 
debidas condiciones de habitabilidad y 
de m edios de vida, substitutivos de los que 
poseía el citado vecindario, siempre que 
éste se acoja voluntariam ente a los r e - ‘ 
¡ferióos beneficios no previstos en la vi
gente Ley de Expropiación forzosa, de 
¿0  de enero de 1879.

La Sociedad concesionaria queda tam 
bién obligada al cum plim iento de lo que 
preceptúa el Decreto de 26 de m ayo de 
1950 a  sus expensas y en las condicio
nes que determina su artículo segúnao.

49. Caducará ia concesión por incum 
plim iento de Una cualquiera de estas con
diciones y en los casos previstos en las 
disposicones vigentes, declarándose la ca 
ducidad según los trámites señalados en 
¡la Ley y Reglam ento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptaao la Sociedad con 
cesionaria las preinsertas condiciones y 
rem itido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Tim bre,, más el 
recargo reglamentario, que queda unida 
al expediente, de Orden del excelentí
sim o señor M inistro com unico a V. S. 
para su conocim iento, el de la Sociedad 
interesada y dem ás efectos, con  publi
cación  en el «B oletín  O ficial» de la pro
vincia.

D ios guarde a V. S. m uchos años.
M adrid, 5 de octubre de 1950—El D i

rector general, Francisco G arcía de Sola.

gr. Ingeniero D irector de la Confedera
ción  h idrográ fica  del Júcar.

A n u n c ia n d o  s u b a s t a  d e  la s  o b r a s  d e  
'Distribución de agua para abastecimiento 
d e  M ira v a lle s  (V iz ca y a ) '.

Hasta las trece horas del día 23 de oc
tubre de. 1950 se adm itirán en la Sección 
de Obras Hidráulica* de la D irección  G e 
neral de Obrfos Hidráulicas y en los Ser
vicios Hidráulicos del Norte de Efcpaña, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

1 El presupuesto de contrata asciende a  
§11.302,32 pesetas.

La fianza provisional a 6.230 pesetas, 
subasta se verificará e n ; la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 28 del m ism o de octubre, a. 
las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
com o el m odelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mism o 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España.

Madrid, 4 de octubre de 1950.—El D i
rector general, Francisco García de Sola.

2.083—A. C.

Anunciando subasta de las obras de
«Abastecim iento de agua a Sondica
( Vizcaya )» .

Hasta las trece horas del día 23 de oc
tubre de 1950 se adm itirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la D irección G e 
nera 1 de Obras Hidráulicas y en los Ser
vicios Hidráulicos del Norte de España, 
durante las hora*s de oficina, proposicio
nes para esta subasta. .

El presupuesto de contrata asciende a 
684.710,78 pesetas.

La fianza provisional a 13.695 pesetas.
La* subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
I el día 28 d e l m ism o mes de octubre, a 

las o rce  horas.
El proyecto y pliego de condiciones, así 

com o el m odelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España.

Madrid. 4 de octubre de 1950.—El D i
rector general, Francisco García de Sola.

2.084— A. C.

 A n u n c i a n d o  s u b a s t a  d e  l a s  o b r a s  
de  'C o n d u c c i ó n  d e  a g u a  p a r a  e l  
abastecimiento  de Arriate (Málaga)'

Hasta las trece horas del dia 23 de o c 
tubre de 1950 se adm itirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge* 
neral de Obras Hidráulicas y en los Ser
vicios Hidráulicos del Sur de España, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de oontrata asciende a  
328.490.77 pesetas.

La fianza provisional á 6.570 pesetas.
La sil basta se verificará en la citada 

D irección G eneral de Obras Hidráulicas 
el día 28 del m ism o m es de octubre, a 
las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
com o el m odelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo-  ̂
siciones y la celebración de la subasta, “ 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en los Servicios H idráulicos del Sur 
de España.

Madrid. 4 de octubre de 1950 —El D i
rector general, Francisco G arcía de Sola.

2.085—A. C.

A n u n c ia n d o  s u b a s ta  d e  la s  o b r a s  d e  
'M ejora de riegos y revestim iento de las 
a ceq u ia s  d e  B e llreg u a rt  (V a len cia )'.

Hasta las trece horas del día 23 cíe oc
tubre de 1950 se adm itirán en la Sección

de Obras Hidráulicas de 1a D irección G e
neral ele Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Júcar, duran
te las lloras de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
797.479,50 pesetas.

La fianza provisional a 15.950 pesetas:
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 28 del m ism o me(S ‘de octubre, a  
las or-ce horas.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
com o el m odelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán cíe manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Júcar.

Madrid. 4 de octubre de 1950.—El Di
rector general, Francisco G arcía de Sola,

2.086— A, C.

 A n u n c ia n d o  s u b a s ta  d e  la s  o b ra s  d e l  
'Proyecto modificado del de saneamiento 
de Llosa de Ranes (Valencia)'.

Hasta las trece horas del día 23 de oc
tubre de 1950 se adm itirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la D irección G e
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Júcar. duran
te las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta. v

El presupuesto de contrata asciende a 
762.051,82 pesetas.

La fianza provisional a 15.250 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el dia 28 del m ism o mes de octubre, *  
las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
com o el m odelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el m ism o 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la C onfederación  H idrográfica 
del Júcar.

Madrid. 4 de octubre de 1950.— El Di
rector general, Francisco García de S o la ,1

2.087—A. O.

Anunciando subasta de las obras de  
'Saneam iento de Chulilla (Valencia)'.

Hasta las trece horas del dia 23 de oc
tubre de 1950 se Admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge* 
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Júcar, duran
te las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a  
493.780,32 pesetas.

La fianza provisional a 9.880 pesetas.
La subasta se verificará en 1a citada 

D irección General de Obras Hidráulicas 
el día 28 del mism o mes de octubre, a 
las o rce  horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
com o el m odelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mism o 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la C onfederación H idrográfica 
del Júcar.

Madrid. 4 de octubre de 1950.—El Di* 
rector general. Francisco García de Sola»

2.068— A G.


